
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 
CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cereté (Córdoba), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiunos (2021). 

 
EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2021-00068-00                                                                      

 
Al despacho la presente demanda Ejecutivo Singular promovida por el doctor JORGE  ANTONIO CARRILLO 
ARTEAGA  identificado con la cedula de ciudadanía No.15.647.304   y  T. P No. 178.350 del C.S.J,    actuando   
en  calidad  apoderado  judicial  de   REGUEMOTOS S.A.S ,  NIT. No. 900. 473.906-1,  representado  legalmente  
por  el  señor RICARDO VIVEROS OLARTE contra ESTIVER DIAZ BLANQUICETH identificado con la cedula de 
ciudadanía No.1.131.110.464, FIDEL JULIO BENITEZ RUIZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 
15.583.401   y JUAN SAIN DIAZ OZUNA identificado con la cedula de ciudadanía No.15.703.285  
 
Como prueba y anexo  la parte demandante aportó los siguientes:  
 

1. Poder que esta dirigido con otros demandados  distintos   

2. Copia del título valor pagare 

3. Copia de la demanda  y sus anexos para el traslado de la demandada 

4. Copia de la demanda para el archivo del juzgado 
 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Efectuada una minuciosa revisión de la demanda y sus anexos se observa, que el apoderado judicial  de la 
parte demandante  doctor JORGE  ANTONIO CARRILLO ARTEAGA  identificado con la cedula de ciudadanía 
No.15.647.304   y  T. P No. 178.350 del C.S.J,   no  aporto  el poder dirigidos  contra los demandados señores 
ESTIVER DIAZ BLANQUICETH identificado con la cedula de ciudadanía No.1.131.110.464, FIDEL JULIO 
BENITEZ RUIZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 15.583.401   y JUAN SAIN DIAZ OZUNA 
identificado con la cedula de ciudadanía No.15.703.285  

 

2º. INADMITIR la presente demanda ejecutiva de conformidad con el artículo 90 del CGP por cuanto no 
cumple con los requisitos formales para la presentación de la misma. Lo anterior debido a que, el demandante 
hizo caso omiso a lo establecido en el artículo 82 y 84  del  numeral 1º.  del C.G.P.  El Poder para iniciar el 
proceso  

 

3º. El demandante cuenta con el término de cinco (5) días para subsanar la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO  AYCARDI GALEANO  
 
 

 

 

 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 

Juez(a) 
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